
 

Jurisdicción Especial para la Paz 

Transcripción diligencia de versión voluntaria  

Compareciente: Reinaldo Rojas 

Fecha: 30 de mayo de 2019 

Lugar: Cali, valle del Cauca 

 

● Identificación y reconocimiento del compareciente: 

 

MAGISTRADO: Buenos días. Siendo las 10:23 a.m. del día 20 de mayo de 2019 damos 

inicio a la diligencia de versión voluntaria con el señor Reinaldo Rojas, quien fue 

convocado mediante Auto No. 12 del 2 de febrero del 2019 a rendir versión voluntaria. 

 

PREGUNTADO: Por favor indíquenos su nombre completo y número de cédula. 

RESPONDIÓ: su señoría buenas tardes, muy respetuosamente lo saludo a usted y los 

que se encuentran en este lugar. Mi nombre es Reinaldo Rojas, mi número de cédula 

83.011.793. PREGUNTADO: ¿Quién lo va a representar judicialmente el día de hoy? 

RESPONDIÓ: El doctor Eugenio Tellez es mi apoderado su señoría. PREGUNTADO: 

¿Usted ya se encuentra reconocido como defensor del señor Tellez ante la jurisdicción? 

RESPONDIÓ: Sí su señoría, en virtud de que a mí me trasladaron el informe también y 

vengo representándolo a él desde la justicia ordinaria y ante la jurisdicción especial 

también reposa el poder. PREGUNTADO: ¿usted otorga poder para que lo represente 

en este proceso ante la Sala de Reconocimiento? RESPONDIÓ: si, su señoría 

PREGUNTADO: ¿Abogado, acepta usted el poder conferido por el señor Tellez? 

RESPONDIÓ: Acepto su señoría.  

 

 

● Explicación del procedimiento   

  

PREGUNTADO: Muchas gracias doctor Tellez. Señor Reinaldo Rojas, quisiera hacer 

unas advertencias y exponer algunas consideraciones de la sala de reconocimiento sobre 

este llamado a versión voluntaria, según el acto legislativo 01 de 2017 la JEP pretende 

satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia, ofrecer verdad a la sociedad colombiana, 

proteger los derechos de las víctimas y contribuir a una paz estable y duradera. Según el 



artículo 27 de la ley 1922 de 2018, el procedimiento ante la sala de reconocimiento busca 

promover la construcción dialógica de la verdad, dependiendo de la armonización y 

sanación individual, colectiva y territorial y de acuerdos aplicando criterios de 

razonabilidad y proporcionalidad. Hoy comparece por hechos definidos por la fiscalía 

general de la nación como muertes ilegítimamente presentadas como bajas en combate, 

según el literal e del artículo 79 de la ley estatutaria de 1957 de 2019, cuando una persona 

se hubiera comprometido en un informe o declaración de reconocimiento, la sala lo 

notificara para dar la oportunidad de rendir voluntariamente su versión de los hechos, al 

rendir la persona podrá reconocer que usted pertenecía al Batallón de Infantería Héroes 

del Valle del Guamuez. El inciso primero del artículo transitorio del acto legislativo del 

2017 dispone que en virtud del carácter inescindible de la JEP en relación con los 

miembros de la fuerza pública que hubieran relacionado conductas punibles con causa, 

ocasión o en relación directa o directa con el conflicto armado, el tratamiento será 

simétrico, diferenciado y siempre equitativo, equilibrado y simultáneo. El artículo 63 de 

la ley estatutaria de 1957, al regular la competencia de la JEP por el factor personal, señaló 

que el funcionamiento de la JEP es indispensable y se aplicará simultánea e integralmente 

a quienes participaron en el conflicto armado. La JEP también se aplicará respecto a los 

agentes del Estado que hubieren cometido delitos con ocasión o en relación directa o 

directa con el conflicto armado, conforme a lo señalado con la sección de apelación del 

Tribunal para la Paz, los miembros de la fuerza pública responsables de crímenes con 

ocasión del conflicto armado, deben presentarse ante el sistema integral de justicia, 

reparación y no repetición de forma obligatoria; sobre el particular la sección ha señalado 

que su sometimiento es obligatorio y constitucionalmente admisible. Considerando lo 

anterior, los miembros de la fuerza pública sobre quienes la sala haya recibido 

información sobre su posible implicación en crímenes con ocasión del conflicto armado y 

que no hayan comparecido ante la jurisdicción para suscribir acta de compromiso, como 

es su caso señor Rojas, pueden llamarlos por la sala de reconocimiento para contribuir al 

esclarecimiento de la verdad plena y exhaustiva sobre lo sucedido. Las versiones 

voluntarias a la que usted comparece el día de hoy, se encuentran reguladas en el artículo 

27 a de la ley 1922 del 2018, la cual señala lo siguiente, la versión se practicará en presencia 

del compareciente y su defensor una vez haya conocido previamente el contenido de los 

informes que serán puesto a su disposición por la sala de reconocimiento, al respecto, 

debo advertirle que conforme lo señala el artículo 27 a usted no está obligado a declarar 

contra usted mismo ni contra su cónyuge, compañero permanente o pariente dentro del 



cuarto grado de consanguinidad, segundo civil y primero de afinidad. La aceptación de 

la autoría o participación, por parte del compareciente en la versión, tendrá el valor de 

confesión. Esta versión tiene como propósito el acopio de información para contribuir a 

la búsqueda de la verdad. Así el proceso de reconocimiento de la verdad y 

responsabilidad debe ser voluntario, libre, completo, detallado y exhaustivo, así mismo, 

si se determina que existieron las conductas, que usted participó en esos hechos y que no 

son amnistiables se le pondrá en conocimiento para que reconozca verdad plena, lo cual 

podrá adelantarse a través de una audiencia pública, durante este proceso de acuerdo en 

el acuerdo final usted también podrá sugerir medidas de reparación a las víctimas que 

permitan contribuir a una justicia restaurativa, esta serán evaluadas y dispuestas por la 

JEP para su cumplimiento en los escenarios que correspondan, su contribución señor 

Rojas, no solo será determinante para  el esclarecimiento de la verdad, también para la 

reparación inmaterial de las víctimas. PREGUNTADO: En esos términos, le queda claro 

por qué y para qué lo citamos a esta diligencia judicial RESPONDIÓ: Sí, comprendo. 

PREGUNTADO: en esos términos hemos agotado una breve explicación sobre el 

fundamento y el alcance de esta versión voluntaria. Vamos a realizar algunas preguntas 

que nos ayudarán a profundizar en los eventos relacionados. 

 

● Aplicación de cuestionario  

 

PREGUNTADO: ¿Qué funciones tenía usted en la Compañía Amanecer? RESPONDIÓ: 

Cabo en Amanecer. PREGUNTADO: ¿Cómo es la población en esos municipios en los 

que prestó servicio? RESPONDIÓ: Muy afecta a la tropa, muy servicial, muy 

colaboradora respecto a si había algo anormal como delincuencia común, de pronto 

grupos armados, los cuales pues siempre nos informan más de grupos de delincuencia 

común. PREGUNTADO: ¿Había presencia de grupos ilegales en esa zona? 

RESPONDIÓ: En el tiempo que yo he patrullado esas áreas, nosotros no hemos tenido 

contacto con grupos ilegales, siempre por donde estuvimos la verdad nunca tuvimos un 

contacto armado. PREGUNTADO: ¿De la situación operacional, les indicaron de la 

presencia de algún grupo particular en esa zona? RESPONDIÓ: si la gente siempre nos 

hablaba de grupos que habían pasado anteriormente, viejo y todo eso, pero en la 

actualidad pues la gente decía que hace muchos años no miraban presencia de estas 

personas y pues no, en esos momentos no nos hablaban de que habían tenido presencia 

y habían mirado. PREGUNTADO: ¿Cómo actuaba o había informaciones sobre 



delincuencia común en esa zona o había delincuencia común en esa zona? RESPONDIÓ: 

no en toda, pero en algunas de las partes nos mencionaban mucho que hubo tal robo, 

robo de ganado, había robos de cosas, cosas así materiales, de café o tal vez gallinas, en 

fin, cosas de atracar de pronto carros, la gente nos hablaba mucho de eso. 

PREGUNTADO: En relación con los hechos ocurridos el 12 de marzo de 2008 en la 

Vereda Bajo Eslabón, ¿qué conocimiento tiene sobre esos hechos? RESPONDIÓ: Fue una 

operación en la que se dio de baja a una persona, no identificada. PREGUNTADO: ¿A 

quiénes se atribuye esa baja? RESPONDIÓ: Pues hay un soldado de confianza, Carlos 

Montaña Guamanga, quien siempre ha estado dispuesto a todo, no decía que no a nada. 

PREGUNTADO: ¿La Teniente Maria Bertilda Yanacona tuvo que ver con la definición 

de la persona que fue dada de baja? RESPONDIÓ: Yo creo que sí PREGUNTADO: 

¿Puede explicar cómo tuvo que ver? RESPONDIÓ: Ella dijo que a esa persona había que 

agarrarla, decía que él era un delincuente peligroso que incluso había estado implicado 

en el robo de un reloj de ella. La Teniente Yanacona pidió que lo agarraran a través de un 

retén, pero no pensé que fuera para darlo de baja. PREGUNTADO: Entonces, se hace el 

retén y bajan a Eder Medina de la moto y ¿qué pasa con Eder Medina? RESPONDIÓ: Ese 

señor Medina pues en el momento en que lo bajamos y todo eso, tal vez la Teniente 

Yanacona dio unas indicaciones por radio,  no sabría decirle, después pues no escuché, 

los soldados ahí entre, no sabría decirle el nombre porque era bastante de noche y pues 

ahí se le cambió a este señor Medina, se lo cambio se le colocó una ropa diferente a la que 

él tenía, le pusieron ropa oscura y botas pantaneras, después este señor Medina fue 

llevado a un lugar apartado allá en la vereda de Bajo Eslabón, donde se le se le quita la 

vida a este señor. PREGUNTADO: ¿el señor Eder Medina lo conocía a usted? 

RESPONDIÓ:  No nos conocíamos como tal, pero como le dije la Teniente Yanacona dijo 

algo de que él había participado en el hurto de su reloj. PREGUNTADO: ¿Cómo se 

distribuyeron las labores para la muerte de Eder Medina, es decir, ¿quién le dijo a quién 

qué era lo que tenía que hacer? RESPONDIÓ: Todo eso lo organizó mi Teniente 

Yanacona, ella era el que tenía pues mando principal, era quien daba las órdenes por 

radio y pues después es cuando dice que se encargue de dar de baja a ese señor al soldado 

que le mencionaba ahorita con anterioridad. PREGUNTADO: ¿El soldado que usted nos 

mencionaba anteriormente era el soldado Montaña? RESPONDIÓ: Si. PREGUNTADO: 

¿cómo se dio la baja a la que usted hace mención? RESPONDIÓ: El momento de que 

nosotros fuimos, esto el soldado Montaña le hace unos disparos este señor los cuales no 

lo dan de baja, quedó herido. La Teniente preguntó por el radio que qué pasó con él, 



entonces la Teniente Yanacona le recriminó algo al soldado Montaña Guamanga y pues 

ahí yo escucho otros disparos, se dijo que también los hizo el soldado Montaña 

Guamanga. PREGUNTADO: ¿recuerda el nombre de alguno de los otros soldados que 

participaron?  RESPONDIÓ:  no todos pero algunos que participaron allá en ese en ese 

lugar pues fue el soldado Carlos Montaña Guamanga, otro el Soldado Pérez no recuerdo 

el nombre completo de él, quienes estuvieron en ese lugar PREGUNTADO: ¿de dónde 

salió esa ropa que le pusieron y qué hicieron con esa ropa? RESPONDIÓ: No sabría 

decirle dónde salió pero era pues como nueva, esa arropada me imagino la mandaron a 

comprar pero no sabría cómo llegó, allá apareció. Lo que sí se es que la Teniente Yanacona 

ordenó que la ropa del señor Eder Medina fuera incinerada.  PREGUNTADO: ¿sabe 

quienes hablaron con el CTI cuando llegó a hacer el levantamiento? RESPONDIÓ: no sé, 

sé sólo unos soldados pero nombres concretos no sabría decirle cuáles fueron señoría. 

PREGUNTADO: ¿después de levantamiento del cadáver, el pelotón sale hacia el batallón 

o se queda en el terreno unos días? RESPONDIÓ: creo que salimos ese día salimos al 

Batallón. PREGUNTADO: ¿Cómo fue su llegada al Batallón los recibieron en el batallón 

les dijeron algo especial? RESPONDIÓ: sí pues obviamente pues nos felicitaron y todo 

eso. PREGUNTADO: ¿quién? RESPONDIÓ: mi Coronel Armando Jesús Pastor López.  

PREGUNTADO: ¿Cómo fue esa felicitación? RESPONDIÓ pues de soltarnos por el 

resultado y todo eso y pues que nos íbamos de permiso que era el premio, diciéndolo así 

PREGUNTADO: ¿cuántos días de permiso le dieron por esos hechos? RESPONDIÓ: nos 

dieron como 15 días.  

 

MAGISTRADO: En esos términos y si no hay ninguna otra intervención, procedo a 

cerrar esta diligencia versión voluntaria siendo las 11:25 am. Agradezco a quienes han 

participado. 

 


